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 CONSIDERANDO:
 Que el Dr. Jaime Villalobos Sanjinés, Ministro Sin Cartera Responsable de Desarrollo Económico, debe ausentarse en 
misión oficial a la ciudad de Santa Fé de Bogotá, Colombia, a participar en la Reunión de Agro-Export, del 24 al 27 de 
junio de 1997.
 Que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley 1493 de 17 de septiembre de 1993, es necesario designar al 
Ministro suplente para la continuidad administrativa del mencionado Despacho de Estado.
 DECRETA:
 ARTÍCULO ÚNICO.- Desígnase Ministro suplente Sin Cartera Responsable de Desarrollo Económico, al Ing. BERND 
ABRENDOTH HEIGL, Secretario Nacional de Industria y Comercio, mientras dure la ausencia del titular.
 Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Pa, a los veintitres mes de junio de mil novecientos noventa y siete 
años.
 FDO. VICTOR HUGO CARDENAS CONDE, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL INTERINO DE LA 
REPUBLICA, José Guillermo Justiniano Sandoval.


